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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Armenia, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022)

Revisada la demanda de la referencia y sus anexos, observa el juzgado que deben

tenerse en cuenta los siguientes  enunciados normativos  del C.G.P.:

“Artículo 26. Determinación de la cuantía. La cuantía se determinará así:

Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en

cuenta losfrutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que

se causen  con posterioridad a  su presentación.”.

“Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la cuantía, los

procesos sonde mayor, de menor y de mínima cuantía. Son de mínima cuantía

cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente

a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40  smlmv).

Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que

excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes

(40 smlmv) sin exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales

mensuales vigentes (150 smlmv).”.

“Artículo 18. Competencia de los jueces civiles municipales en primera instancia.

Los  jueces civiles  municipales conocen  en primera instancia:

1. Corregido por el art. 1, Decreto Nacional 1736 de 2012. De los procesos

contenciosos demenor cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza

agraria o de responsabilidad médica, salvo los que correspondan a la jurisdicción

contencioso-administrativa”.

En  este  asunto  en  la  demanda  se  indica  que  la  cuantía  se  estima  en  la  suma  de 

SETENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS QUINCE 

PESOS M/CTE  ($78.404.715).



La máxima cuantía para el año 2022 (salario mínimo $1.000.000) quedó en

$150.000.000 (Ciento cincuenta millones de pesos mcte.), por lo que la demanda

objeto de estudio, es  de menor cuantía.

Siendo así las cosas, este proceso corresponde a los señores jueces civiles municipales

de Armenia, pues el factor territorial se fijó de acuerdo con el domicilio de la

demandada.

En consecuencia, se dispondrá el rechazo de esta demanda por carecer de

competencia para asumir el conocimiento de este asunto y se dispondrá su remisión

a los señores Jueces  referidos  para  que asuman su conocimiento.

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de Armenia Quindío,

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la demanda para proceso Ejecutivo Singular, instaurada por OSCAR

ANDRES BOLAÑOS SOLARTE, contra JUAN CARLOS CASTRO ARIAS y otros, en calidad de

representante legal de CASAMAESTRA PROYECTO MALAGA S.A.S, identificada con el NIT

Nro. 901.105.321-1, por carecer  de competencia.

SEGUNDO: DISPONER la remisión de este asunto a los señores Jueces Civiles

Municipales de Armenia.

TERCERO: RECONOCER personería para la representación judicial del demandante,

a la doctora Jeimmy Osorio Perdomo, en los términos del mandato conferido, pero

sólo  para los  efectos  de este proveído.
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